
En este número se publican las lis tas p rov is iona les de los Facu lta tivos 
de la Comarcal de Piedrabuena, de los Jubilados y en bloque los de la Sec
ción Rural, H osp ita les y M edicina Extrahospita iaria , para vuestro  conoc i
m iento y oportunas reclam aciones de correcciones o inc lus iones, a p a rtir 
del 9 hasta el 28 de noviem bre.

Pueden ser candidatos para todos los cargos, los fa cu lta tivos  que según 
el a rtícu lo  11, reúnan las s igu ien tes condic iones para ser e leg ib le :

a) Ser español, estar colegiado, hallarse en el e je rc ic io  de la p ro fe 
sión y no estar incurso de proh ib ic ión  o incapacidad legal o esta tu ta ria .

b) Para Representantes m édicos de las Secciones Colegia les o Gru
pos Profesionales, el fo rm ar parte de la Sección o Grupo correspondiente .

A rtícu lo  12.— Forma de e lección, dice:
Presidente, V icepresidente , Secretario , V icesecre ta rio  y Tesorero-Con- 

tador, por votación de todos los co legiados de la p rovinc ia ; y los represen
tantes de cada una de las Secciones C olegia les, por e lección  de los C ole
giados inclu idos en el censo o lis ta  de la sección.

El voto se em itirá  personalm ente o por correo ce rtificado , m ediante pa
peletas contenidas en un sobre especial cerrado que confeccionará y pro
porcionará el Colegio, en cuyo ex te rio r figurará  la s igu ien te  inscripc ión : 
«Contiene papeletas para la e lección en la Junta D irectiva  del C olegio O fi
cial de M édicos de Ciudad Real de los s igu ien tes cargos:

Votante: Nombre y a p e ll id o s .......................................  Núm. Colegiado .......
(Firma)

Sobre que inclu irán dentro  de o tro  en el que figurará  de form a desta
cada la palabra ELECCIONES. Se adm itirán los sobres llegados al Colegio 
por vía postal y ce rtificados hasta el m om ento de in ic ia rse  la e lección, des
truyéndose sin abrir los que se reciban con posterio ridad .

El voto personal anulará el em itido  por correo.

La Junta D irectiva  espera vuestra  activa partic ipac ión  en candidaturas 
y e lección, es época de asociación de fuerzas y constituc ión  de co lectivos 
pro fesiona les que encaucen nuestras « qu ie tu d e s  y protejan nuestros in te 
reses socio-económ icos, é ticos y deonto lóg icos.

Gracias.

L. CORRALES
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